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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia conlimúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Presupuestos.

Siendo la formación y exámen de los presupuestos 
provinciales y municipales una de las bases mas im
portantes de la administración pública, y un dato 
muy esencial para conocer la situación del pais en 
determinadas épocas, los pasos que ha dado en el 
camino de las mejoras, los elementos que constituyen 
su bienestar y las causas que se oponen á su desarro
llo, conviene enlazar su estudio al del presupuesto 
general del Estado para formar una idea exacta de 
las necesidades de la nación y de los recursos con 
que puede contarse para cubrirlas.

Hasta ahora solo se han dictado en la materia 
disposiciones aisladas que presentaban los resultados 
económicos de cada año sucesivamente; pero para 
conocer á fondo la marcha administrativa de este 
ramo, la influencia que su establecimiento ha pro
ducido, y los aumentos que nuevas necesidades han 
causado, es preciso reasumir los hechos que se dedu
cen de su exámen para presentar á los Cuerpos co
legisladores el cuadro exacto del estado que tiene en 
el dia la administración provincial y municipal, abra
zando los multiplicados y variados ramos que com
prende.

En consecuencia la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien mandar que Y. S. disponga inmediatamente la 
formación de los resúmenes generales correspondien
tes á los años de 1848 y 49 y el de 1850 tan luego 
como se reúnan los datos precisos, acompañando es
tados comparativos de los presupuestos desde el año 
de 184*6 en que empezó á regularizarse este servicio, 
redactados de manera que aparezcan con la mayor 
claridad posible las alteraciones que han sufrido los 
gastos totales, los aumentos y bajas dispuestas en los 
diferentes artículos, la procedencia de estas disposi
ciones, y en una palabra cuanto conduzca á ilustrar 
completamente la materia.

Es asimismo la voluntad de S. M. que el estudio 
y censura de los presupuestos provinciales para los 
años sucesivos se haga con la mayor detención, propo
niendo esa Dirección cuanto pueda contribuir á me
jorarlos y á establecer la mas estricta economía en 
todos los servicios, insiguiendo el espíritu de las me
didas dictadas por el Gobierno sobre disolución de las 
compañías de escopeteros, y sobre otros puntos no 
menos importantes, encaminadas todas á reducir los 
gastos como se ha hecho en el presupuesto general 
del Estado, y que se encargue igualmente á los Jefes 
políticos sigan la misma marcha en el exámen y 
aprobación de los presupuestos municipales que les 
compete con arreglo al artículo 98 de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845,  á fin de que 
disminuidos en lo posible, y reducidos los gastos á 
objetos de necesidad y utilidad pública, experimen
ten los pueblos el beneficio que forzosamente produ
cirán tan saludables medidas.

De Real órden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
de Noviembre de 1849.=San Luis. =  Sr. Director de 
presupuestos provinciales y municipales.

Gobierno político de la provincia de Vallodolid.=Exce- 
lentísimo S r . : Tengo el honor de participar á V. E. que el 
dia 8 del actual se ha concluido el ramal del canal de Cas
tilla hasta Rioseco, y que en el mismo llegaron las aguas 
al muelle de dicha ciudad.

Con tan plausible motivo se cantó un solemne Te Deum 
en la iglesia mayor, á cuyo acto asistieron el Ayuntamien
to y demas Autoridades de la población.

Dios guarde ó V. E. muchos años. Valladolid 40 de No
viembre de 4849.=Excmo. S r.— Juan de Perales. =  Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real órden de 4 0 del corriente se ha servido S. M. 
mandar que al pliego de condiciones aprobado en 30 de Oc
tubre último , y publicado en la Gaceta del 34 , para la su
basta de los azogues de las minas de Almadén, Almadene- 
jos y demas de la Península, se hagan las aclaraciones si
guientes:

Unicamente se extraerán de las minas doce mil quintales 
de azogue en cada uno de los cuatro años que ha de durar 
el contrato, rebajándose de elios los que produzcan las mi
nas que se esplotan por cuenta de particulares, á menos 
que el contratista reclame antes del 4? de Agosto mayor 
cantidad. /  —

Para el pago dé los treinta y tres mil quinientos ochenta 
y cinco quintales que el Gobierno tiene existentes en poder 
de las casas de los Sres. Rothschild é hijos y Baring, her
manos y compañía de Lóadres, que debe verificar el con
tratista en el término de un mes, contado desde la fecha 
del otorgamiento de la escritura, se fija el cambio de cinco 
pesos fuertes por libra esterlina.

La adjudicación del remate se verificará en favor de la 
persona que haya suscrito la proposición mas alta que cu
bra ó exceda del tipo fijado por el Consejo de Sres. Mi
nistros.

Si el depósito que se exige por la condición décimater- 
cera del indicado pliego se hiciese en metálico por la per
sona ó casa de comercio á cuyo favor queden rematados los 
azogues, le será reembolsado rebajándosele su importe del 
valor de la última entrega de los azogues existentes en Lon
dres; y si consistiere en títulos de la deuda consolidada, le 
serán devueltos concluido que sea el pago de los mismos 
azogues.

En todo lo demas se observará lo prevenido en el plie
go de condiciones publicado.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española Reina de las Españas: al Jefe políti
co y Consejo provincial de Huelva y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento de Nie
bla y el licenciado D. Joaquin Bravo Muriilo, su abogado 
defensor, apelante, y de la otra el Ayuntamiento de Luce- 
na del Puerto y el licenciado D. Justo Pelayo Cuesta que le 
representa, apelado, sobre deslinde y amojonamiento del 
antiguo límite divisorio de los términos de ambos pueblos:

Visto ?
Vista la demanda del Ayuntamiento de L ucena , por la 

que pidió se le mandase poner en posesión del terreno en 
ella señalado por corresponder á la villa, su representada en 
absoluta propiedad y dominio y estarlo detentando la de 
Niebla:

Visto el escrito de réplica en que la misma parte expli
cando la demanda declaró que no se proponía ni habia 
propuesto hacer reclamación sobre el derecho de propiedad 
que pudiera tener en los sitios litigiosos, pues si alguno tu
viera, lo reservaría para los Tribunales competentes; y que 
por lo mismo su objeto único era que se restableciese la 
antigua mojonera del término jurisdiccional de las dos vi

llas en conformidad á la línea y puntos principales marca
dos por el comisionado D, José Escobar:

Vistos los escritos de la villa de Niebla contestando á 
una y otra pretensión y solicitando la absolución de la de
manda con imposición de las costas á Lucena:

Vistas las diligencias de mojonera del referido término 
practicadas de órden del Jefe político de Huelva por los co
misionados D. José Escobar y el Coronel D. Pedro Fonfre- 
da en los años de 4 836 y 4845, con asistencia de los peri
tos de ambos pueblos litigantes, con vista de los deslindes 
de los años 4584, 4 592 y 4620, y con presencia de lo in
formado por varios Ayuntamientos y vecinos de los pueblos 
limítrofes:

Visto el acuerdo del citado Jefe político de 18 de Mayo 
de 1836, mandando pasar el primero de dichos expedien
tes de mojonera á informe de la Diputación provincial, y 
el dictado en 4 de Julio de 1845 por la misma Autoridad, 
disponiendo que el formado por el Coronel Fonfreda se re
mitiese con todos los antecedentes al Consejo provincial, 
acabado de establecer, para su resolución, por competirle 
con arreglo á la l e y :

Vistas las actuaciones seguidas ante el Consejo provin
cia l ; la sentencia dictada por el mismo, y de que apeló el 
Ayuntamiento de Niebla, y el auto por el cual se le admi
tió este recurso:

Visto el escrito de mejora de apelación y el de contes
tación en que Lucena pide se confirme la sentencia apelada: 

Visto el dictámen de mi fiscal, que es de parecer se 
declare la nulidad de dichas actuaciones por incompeten
cia del Consejo provincial de Huelva para conocer de este 
litigio:

Visto.el párrafo sexto del art. 8? de Ja ley de 2 de Abril 
de 4845, por el que se someten, al conocimiento de los Con
sejos provinciales las cuestiones relativas al deslinde de los 
términos correspondientes á pueblos y Ayuntamientos cuan -  
do aquellas preceden de una disposición administrativa: 

Vistos el párrafo 1? del art. 73 del Real decreto de 4? 
de Octubre de 4 845, y el 2? del art. 268 del reglamento del 
Consejo Real de 30 de Diciembre de 1846:

Considerando que rectificada la demanda por el Ayun
tamiento de Lucena, la cuestión ventilada en este pleito ha 
versado sobre el deslinde ó renovación de la antigua mojo
nera divisoria de los términos de dicha villa y la de Nie
bla; y por consiguiente para pasar á ser contenciosa, y en 
este concepto poder conocer ae ella el Consejo provincial de 
Huelva, era necesario que procediese de una disposición 
administrativa con arreglo al citado párrafo sexto:

Considerando que en el presente caso falta este ind is
pensable requisito, por cuanto el Jefe político, sin dictar re 
solución alguna, no hizo sino mandar en 48 de Mayo de 
1836 que lo actuado por el comisionado Escobar pasase á 
informe de la Diputación provincial, y después en 4 de Ju
lio de 4845 que el expediente gubernativo formado en el 
Gobierno político sobre el mismo asunto, y los instruidos 
por Escobar y Fonfreda, se remitiesen al Consejo provincial, 
bajo el concepto equivocado de que le competía según la ley 
el conocimiento y decisión de este negocio:

Considerando que por lo expuesto, el Consejo provincial 
no ha podido conocer de este asunto, y que procede por lo 
mismo la declaración de nulidad de lo actuado conforme á 
lo prevenido en el caso primero del art. 73 del reglamento 
de los Consejos provinciales de 4? de Octubre de 4845, y en 
la segunda parte del art. 268 del de 30 de Diciembre de 4 846: 

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente; D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, el Marques 
de Vailgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María 
Perez, el Conde de Valmaseda, D. José de Mesa, D. Juan 
Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de Taranco, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Marques de Someruelos, D. Antonio José Godi- 
nez, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Facundo In 
fante ;

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este pleito 
ante el Consejo provincial de Huelva, y mandar acudan las 
partes donde y según corresponda.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 4849.=Está rubri
cado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación del 
R eino-E l Conde de San Luis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por Mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Octubre de 4 849. =  José de Posada Her
rera.



NUMERO 
Y 

CLASE 
DE 

CARTAS CIRCULADAS EN 
LA 

PENINSULA
É ISLAS BALEARES.

Del casco................................................................................................... 
36,070

De á real ..................................................... ........................................... 
1.538,441

Peso y paquetes....................................................................................... 
85,488

Cartas de Indias ordinarias y extraordinarias........................................... 
6,358

Idem 
del extrangcro, idem, idem ............................................................. 

27,851
Franqueado para el reino......................................................................... 

62,561
Francas hasta la raya.................................-.............................................. 

18,588
Certificados............................................ 

.... 
2,585

Total......................................................... 
1.777,743

Totales. . . .
j Caja de Lisboa..............
7s\ ra P*fV7.n........................
Vitoria . . ..... ..........
Vnlladolíd......................1
Trujilfo.....
Valencia.........................i

I Tolcflo.....................

Salamanca..............................
Santa Cruz de Tenerife,
ScvilL............
Talayera..................
Taran con....................

Pananlona........................1

Medina del Campo . 
.....

Murcia.........................
Orense.............................
Oviedo............................

Manzanares.....................
Málaga............................
Mallorca.........................
Madrid

....................................1
Lua’o.............................
Loeroño...................................

Granada............................... 
i

Guada la jara...........................|
Lérida...........................1

Eciia. 
... 

.........................
Corana...........................

Burgos.....................................
Cádiz.........................................
Córdoba..........................

Bilbao
......................................

Barcelona...............................j
Bena vente.......................
Bailen.......................................
Alicante................................
Badaior...........................

1
ADMINISTRACIONES

PRINCIPALES.

MINISTERIO 
DE 

LA 
GOBERNACION 

DEL 
REINO.—

CONTABILIDAD 
ESPECIAL.

Estado general deles toleres ingresados por correspondencia 
en las Administraciones de correos del Reino, y el número y clase de cartas que han circulado en las de la Península é islas Baleares en Agosto de \ 848.

23,566.. 3

i 955*.32 
127-10 
343.10 
54439 
554 

* 
269-27 
577-18 
513-18 

1.161 26

- 101879..16
491.. 

6
2.388..18

638..20
600..14
351..26
938.. 

2
277..32
145..20
267..18
997..50
522..32
372..30 
510424.. 

6
1.644..Í6 

856.18
22.. 12 

257-22
665..30
905.. 

4
3.622..18 

59..14
675..10
321.. 

6

Valor 
de las cartas 
del casco.

1.538,441

65,428
12,634
22,216
14,473
17,680
75,394
42,242
47,099
85,804

.. ..

- 49,198 
37,915 
55,342 
$2,651 
18,738 

291,515 
39,424 
8,301 

24,663 
i 

19,212 
: 

44,795 
39,891 
29,252 
41,471 
17,547

47,975
28,457
31,257

111,349
20,047
21,400
64,688
53,194
18,803
44,586
53.232

1
Cartas 

de un real.

173,924..15

9.241..16
1.767..12 
2,221
1.251..10 
2,872.10
7.087.. 

15 
4,043-26 
4,046-28
7.932..32 

7 • 1.760.. 10
4.895.. 16
2.742..26

10.455..22
1.548..10
2.111..18
6.294..50
8.177..16 
2,574. 20
2.182.. 

2
5.302..18 

! 
5,691..10
3.117..10
2.910..12
2.750..32

34.221..28 
3,984.18 
1,090
3.410..24
1.292.. 

24
6.249..30
6.852..10
3.269.. 

10
4.036.. 2 
1,328 .10

Idem 
de peso y pa

quetes.

27,513

1,343 98 73 42 91 
415 
137 

¡ 
599 

1 
287

.. 167175132
2,91847
1,101
3,061
4,564247860475

40519757364584
3,092
1,2604914681581827
2,505

30813

Valor de las 
• cartas ordina
rias de Indias.

1,136 .. 14 
1 

i 
92 

1

.. - 
1 

:: 
1

.. 28 *6
275 127 

1 
•• 

¡

1 
^

1 
1 

440
I

8216
107

Idem 
extraordi

narias. 
í

-----------------i 1 I

RESUMEN.

Por cartas del casco............................................................................ 
23,566. . 3

Por cartas de un real.. ...................................................................... 
1.538,441

Por peso y paquetes.. . . ..................................................................... 
173,924. .15.

Por cartas ordinarias de Indias.......................................................... 
27,513

Por idem 
extraordinarias................................................................... 

1,136
Por cartas ordinarias del extranjero................................................... 

173,285. .33
Por idem 

extraordinarias.................................................................... 
8,728

Por franqueado para el reino........................................................... 
82,934.. 16

Por francas hasta la raya. ................................................................. 
21,216

Por francas para Bélgica ................................................................... 
861. . 17

Por derecho de certificados................................................................ 
24,632. .17

Por derecho de registro...................................................................... 
1,145

Por franqueo de periódicos. . .'........................................................... 
31,726. .32

Por idem 
de impresos......................................................................... 

374. . 4
Suma.................................................. 

2.109,485.. 1
Aumentos hechos en las hojas de cargo............................................... 

10,875. . 6
Caja de Lisboa ...................................................................................

, 
Total.................................................. 

2.120,360.. 7
Bajíts acordadas en todo el mes.................................. 

101,446
Líquido producto................................ 

2.018,914.. 7
Bajas por cartas sobrantes .......................................... 

65,824. . 19
I 

Líquido efectivo................. 
1.955,089. .22

73,285..33

5,875119
288130165

7,242
1,541
7,105
2,710

1,598 
228 
308 

28,866 
201 

12,824 
6,855 

14,917 
386 

2,081 
2,460 
2,298 

902 
2,241 

691 
806 

43,338..17 
16,181 

948 
201 
175 

2,431.. 16 
1,385 
2,043 
3,509 

239

; Idem 
ordinarias 

el extrangero.| 8,728 46
2,130 .. .. 5 •• 428 271185 .. ..

1 
^

1
.. 

I
4,288 8
1,3272J 382 Idem
extraordi

narias.

82,954..16

2.326.. 2 
3,676„.32
1.738..20
1.885.. 

4 
4,485.52

4.235.. 4
1.141..28 

686..22 
682 

6

.. 1.165.. 6 
3,023.*26
1.981.. 18
4.291.. 18

778..50
1.246.. 14
2.405..22
4.576..12 

950.26
1,776-12
2.360..28
2.289.. 

10
1.717..14 
3,584-26

919.. 
14

1.738.. 
2 

10,481-28
2.790..22 

597 . 8
1.696.. 

2
1.053.. 6
2.573.. 6 
2,86T..14
1.779..12
2.360..22. 
1,076-12

■ Franqueado 
para el reino.

21,216

7 49410..24
58.. 

4
20..24
26613..14

236-24 
1,527..14 
1.145 

18

.. 23145..12
86..24

2.905..12 
43. .32

1,083
745..20

1.339..12
26..20

267..26
621..18
224.. 8
181..28
406..20
168.. 

8
34..20

5.655.. 
10

1.286..20
152..18
57..12
14.. 

4
426..32
132..18
207..28
891..18
47.. 2

Franco 
hasta la raya.

861..17

9 .. 9
. 3 922.. 17
.. ., 9
48536 •• 

i
■239 •• . , 40 "

1l

...

Francas
para

Bélgica.

24,632..17

488175
21190,
288645
277318538 .. 165
477
495
562.. 8 
112 
216483.. 16 

1,984
362 
216 
456 

1 
884..10 
282262..17 

77
213

12,239
57414120072557
282449
141

Derecho
de

certificados.

1,145 .. .. 
1 

.. 
1

..

•
..

i1 1 
" . . 51440 •• 65á •• Idemde

registros.

31,726-32

58..24
.. .. u 

1
319..17I
.. 958 . 

.

28,575
169-16
4824..30
11..12
91-20

14Í..17
70..26 
16 2615660-28

- 25 
j 

809..32]

35.. 14

Franqupo 
de periódicos.

NOTAS.

Correspondencia entregada 
á las Autoridades con arreglo al Real decreto de franquicia 

de 3 jier Diciembre de 1845 y órdenes posterioras.
Casa Real................................................. 

........ 
1,869

Ministerio de Estado................................. 
......... 

6,245
Idem 

Gracia y Justicia........................... 
. 

254,844. . 5
Idem 

Gobernación............................................................................... 
159,950. . 17

Idem 
Guerra ....................................................................................... 

120,455. .20
Idem 

Marina....................................................................................... 
27,518.. 6

Idem 
Hacienda............................... 

....... 
204,043. . 22

Idem 
Instrucción y Obras públicas..................................................... 

16,475. .50
Particulares .................................... 

2,629. .
Total.................................................. 

794,026.. 30

Los valores por correspondencia de la administración principal de Santa Cruz de Tenerife y 
caja de Lisboa dejan de comprenderse en el estado por no haber llegado las cuentas.

Madrid 30 de Setiembre de i848. = 
El Director, Ramón Miranda.

334.. 4

7..30
226 .. ..

l i 1

* *
120 * - * * 20.. 8

- Idemde
impresos.

2.109,485, 1

89.025.. 18
16.100..25
26.097.. 

2
17.042..26
23.796.. 

12
95.664.. 3
50.807..20
63.257..30 

106,250..26

.. 23.585..30
38.200.. 

2
37.513.. 6

167.154.. 8
23.460..32
40.582..12
84.936.. 

12
95.159.. 8
23.773..30
22.175..20
45.175..14
62.129.. 

17
44.835.. 16
68.104..19 
28,007
25.288..26

431.128..31 
66,646.-26 
11,349. 4
30.656..22
22.586.. 

8 
58,888. 6
56.516..26
59.433..50
53.432.. 

18
20.740..30

TOTALES,

10,875.. 6

27.. 6
42..26 

2108

700..28
15

214

3,271-20
218-26
29 

; 
599330 1064..20

69-12
123..32
182.. 

6 
103 
75252-26
444-30

48..2G

4,336..28 
13..26

14418

Rectificación < 
Por aumento.101,446

2,209.12
503..10 

1,475.24
350595..28

4.679.. 8
2.706.. 8
4.190..12 
5,003 .. 359.. 12
1.452..10
1.874.. 

8
14.358.. 16

584..28
913.. 

22 
4,466*. 6 
4,024-32
1.050..24
1.220.. 1o
1.988..32
3.067..20
1.580..50
6.924.. 

4
711..22

1.768..26
16.187.. 8
3.024.. 

18
900.. 

8
991..26 

1 
1,131.. 4
2.160..30 
1,969 .24

824
5.558..14

655..12

3S 
acordadas. 

1 
Por baja.

1
2.018,914.. 7 j

87,517
15.597..15
24.656.. 

12 
16,692.26 
23,224.24
91.027..21
48.103.. 

12
59.175..18 

101,247..26

23.370.. 18
36.765..26
55.638..52 

157,112-20
22.889..30
59.668..24
80.470.. 

6
91.205..22
22.847.. 

4
21.137..20 
43,289.16
59.815..51
45.307..12
61.325..11
27.544.. 

4 
23,520

418,215.. 9 
63,841
10.477..30 

I 
29,723.30
21.548.. 

4
56.757.. 10
54.557.. 2
38.674..16
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Líquido efectivo.



PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Casto de L ié b a n a , Juez de prim era  instancia de esta 
c iudad y su partido &c.

Por el presente edicto llamo y emplazo á José Delgado 
García , alias Polvo, vecino de P a lazue lo , para que  en el 
término de 30 dias comparezca en este juzgado á contestar 
á los cargos que  le resultan y á defenderse en la caüsa que 
contra él estoy ins truyendo  ente ei infrascrito escribano por 
la muerte violeílta que  aparece haber  dado en la m añana 
del 2 del corriente á su m adre  Josefa García , lo qué cum 
pla; apercibido de que en otro caso se seguirá la causa en 
su rebeld ía ,  parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en ttioseco y Noviembre 9 de 1849. =  Ga:to de 
L ié b a n a .= P o r  su mar.d d o ,  Juan de Mancebo.

D. Diego Miguel B aham onde, Ministro togado honorario 
de la Audiencia de Valencia, Juez de p r im era  instancia del 
distrito de la Magdalena de esta capital y su partido &e.

En vir tud  del p resen te ,  y per él se c ita ,  llama y em pla
za á las personas que se crean con derecho al capital de un 
censo de 33,000 rs. vn .,  impuesto por Sor María de la P re 
sentación, religiosa en el convento de Santa María de Gra
cia de esta c iudad , en favor de su sobrino D. Juan Perez 
N avarro ,  entre  otros bienes sobre unas casas en esta misma 
capital, calle de la Ravota, núm. 17 antiguo y 37 moderno, 
según la escr itura  otorgada en 11 de Agosto del año de 1700 
ante el escribano público D. Juan Muñoz N aranjo , para que 
en el término de ocho m eses, que por tercero y último so 
seña la ,  contados desde ¡a publicación en la GacHa del Go
b ie rn o ,  se personen en este juzgado por la escribanía del 
infrascrito á usar  de las acciones de que se crean asistidos; 
en la inteligencia de que  pasados sin que lo verifiquen se 
d ic tarán  las providencias que correspondan en justicia  , y 
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 7 de Noviembre de 1849 .=D iego  B a-  
h a m o n d e .= P o r  m andado de S. SM Manuel del Rey.

D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado honorario de la 
Audiencia de Canarias, socio de número de la de Amigos del 
país de la capital de Cáeeres y otras y Juez de prim era  in s 
tancia de esta c iudad y su partido &e.

Habiendo acudido á este mi juzgado D. Cárlos Martínez 
Jurado, vecino y del comercio de esta ciudad, con cierto es
c ri to ,  solicitando se le declare en estado de q u ie b r a , he ac
cedido á ella por mi auto, del dia de ayer, m andando  se p u 
b lique dicha qu ieb ra  por medio de edictos que  se fijen en 
los sitios acostum brados de esta capita l,  con inserción de 
uno en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia , y de otro en la 
Gaceta de Madrid, fijando c o n o  época de esta declaración, 
con calidad de por ahora y sin perjuicio de tercero , el dia 20 
de Agosto último. En su consecuencia se convo a á cuantas 
personas se consideren acre  doras á los b ienes del D. Cárlos 
Martínez, para que  acudan á este juzgado por sí ó por m e
dio de p rocurador con poder bastante  dentro  del término 
de 30 d ias ,  que fenocarán  el 26 do Noviembre próximo v e 
n id e ro ,  á deduc ir  el derecho que  crean asistirles, en cuyo 
dia tendrá  lugar la jun ta  general de acreedores que ha de 
celebrarse  en esta ciudad.

Almería 26 de O ctubre  da 1849. =  José María Jiménez 
M u ñ oz .= P o r  m andado de S. S . , José María Sirvent.

PARTE NO OFICIAL

MADRID U  DE NOVIEMBRE.

La Junta general de agricultura celebró anoche 
con el mayor órden el banquete de despedida que sé 
habia acordado, al cual asistieron todos los Sres. Mi
nistros, Patriarca de las Indias, Presidentes de los 
Cuerpos cblegisladores, y varias personas notables. 
El número de concurrentes ascendió á 2¡T0: en el 
adprnó del salón se hermanaba la sencillez con la 
elegancia, La galería baja del edificio estaba trasfor- 
mada en un bosque artificial festoneado de variadas 
flores y lleno de m ultitud de grupos formados con 
instrum entos agrícolas. La escalera, iluminada con 
el mayor gusto y profusión, y  vestida de ricos tapi
ces, ofrecía un punto de vista en extrem o agradable. 
Los manjares que se sirvieron á la mesa fueron to
dos de producción española, y durante la comida tocó 
la banda de música diferentes aires nacionales.

Fue notable, y produjo el mayor entusiasmo en 
los concurrentes, el brindis del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á S. M. y á la Junta felicitándola 
por la importancia de sus trabajos.

Concluido el banquete se dirigieron todos los se
ñores vocales de la Junta, precedidos de la banda de 
m úsica, á ofrecer á S. M. el extraordinario ramillete 
formado de productos agrícolas y dispuesto al efecto. 
S. M ., con la proverbial bondad que la caracteriza, 
recibió á la Junta, dándola á besar su Real mano, y 
se dignó admitir el presente. Tanto en la comida 
Cómo en Palacio se dieron repetidos y entusiastas v i
vas á S. M.

C O R T E S

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a  

p ara  la sesión pública del miércoles 14 de Noviembre de 1849.

Discusión do los d ictámenes do la comisión do exámon 
de calidades míe quedaron sobro la mesa en la sesión a n -  
ler¡or.  |

N OTICIAS N ACIONALES.

Barcelona 9 de Noviembre. — [Del Fomento.)

Anoche salió con una silla-correo para la corte la esposí 
del Excmo. Sr. Capitán general. Iba escoltada por una p a r
tida de caballería.

Ayer fue multado , á tenor de lo dispuesto por las leyes 
vigentes, el conductor de uno de los carruajes que hacen h 
carrera  de Vich por haberle  sido hallado un paquete de car 
tas dirigidas á varios particulares do esta ciudad sin tenei 
los requisitos debidos. Después de haber sido sellada dichc 
correspondencia con el sello do correos, fue devuelta al con
ductor para ser d is tr ibuida á los interesado*.

Cuerpo de escuadras  de Cataluña. =  Segunda quincem 
del mes de O ctubre de 1 8 4 9 . =  La subdivisión estacionad* 
en San Martin de Maldá capturó en el término del Pual i 
Lorenzo B a rd ia , na tu ra l  de Vilancha de Bellpuig, por te
nerlo reclam do el Sr. Juez del partido de C ervera , á cuy; 
disposición fue puesto.

La subdivisión de Bellver aprehendió en el término di 
Ger ó Ramón Crespí y Durons , natural de dicho término 
por sor desertor del presidio de esta plaza, al cual fue con 
ducido.

La subdivisión de Marsá , auxiliando al Sr. Alcalde d< 
B e llm u n t , capturó  en dicho pueblo ó Miguel Pujol, Mari, 
Pujol y Juan Bautista Barcelói, vecinos del mismo, reclama 
dos por el Sr. fiscal de la CGmision militar de la plaza d( 
Tarragona , á cuya disposición  fueron puestos.

La subdivisión de Cherta procedió en el término de Gil- 
ridl á la detención do Francisco Miró y Tomas Abella, na 
l u r a k s ,  el primero  de Masdenverge, y el segundo do Ullde 
cona , por cómplices en varios robos, y fueron puestos á dis 
posición del Sr. Juez del partido de Tortosa.

La escuadra  de Sólsona capturó  en el dia 16 y en e 
pueblo de Gastelló de Busa á Ramón P u ic h , alias Reses, ve 
ciño del mism o, por cómplice en varios robos y haberh 
ocupado una  escopeta de pistón sin estar autorizado par* 
usarla ,  y con la misma fue puesto á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general.

La subdivisión de Casteiló de Farfañá capturó en la no
che del 17 y en la villa de Algerri al facineroso José Gar
cía y Domingo, alias Roig, reclamado por el Sr. Juez de 
partido de Balaguer; y cuando al dia siguiente lo traslada
ba dicha subdivisión á Balaguer, trató de burlarla  em pren  
díendo la fuga por medio de un esfuerzo muy violento 
atendido lo cual,  y que  despreció las repetidas voces d< 
alto por la Reina , le fueron disparados algunos tiros, de lo 
que resultó herido de mucha gravedad dicho cr im inal,  fa
lleciendo poco después

La subdivisión da Bellver arrestó en la misma fecha ; 
en el termino de Nava á José Martin, natural de Valencia 
por ser  desertor d é l a  segunda compañía del batallón de ca 
zadores de T a r ra g o n a ,  y fue presentado al Sr. Comandant 
militar de Ripoll.

La escuadra de Mora dé Ebro arrestó en el dia 18 
Domingo Girones, na tura l  de Fata re lla ,  reclamado por ( 
Sr. Comandante de presidio de esta plaza , al que fue con 
ducidó.

La subdivisión de O rdañá capturó en dicho dia y en c 
pueblo de Naves á Juan Guardia y Juan  Cirisi, vecinos di 
m ism o, por ladrones y ser reclamados por el Sr. Juez d 
aquel p a r t i d o , á cuya  disposición fueron puestos.

La escuadra  de Santa Coloma de Farn és  procedió en e 
dia 19 á la captura de Guillermo Francés é Isabel Rudc 
vecinos de Hostalrich, reclamados por el Sr. Juez de aque 
partido , á cuya disposición fueron puestos.

La escuadra  de Moya , por órden de la A utoridad  loes 
del pueblo de Olot, procedió en la misma fecha á la deten 
cion de José Capdevila ,  na tura l  de las Borjas de Urgel, 
Clemente G r i f u l , de San Jaime de F ro n tañá ,  por divaga 
por aquel pais sin tener  modo de vivir conocido, y los do 
fueron conducidos al Sr. Comandante militar de la villa d 
Moyá.

La escuadra de Mora de E bro , auxiliando en el dia  2 
al Sr. Alcalde del pueblo de M irav e t , procedió á la deten 
cion de Manuel T o r n é , reclamado por el señor fi cal de l 
comisión militar de Tarragona , á cuya disposición fue puestí

La escuadra  de Toreiló capturó  en la misma fecha y e 
el té rm ino de la Bola a José Roca, Tomas Bonet, Cosme Ca 
soli, Pompido Martí y José T o b e r t ,  los cuales conducía 
cinco fardos de contrabando, con los que  fueron puestos 
disposición de la A utoridad correspondiente.

La escuadra  de la Pobla de Segur aprehend ió  en el mis 
rno dia y en el pueblo de Montesquieu á Felipe Moratas 
vecino del m ism o, el cual fue puesto á disposición del se 
ñor Juez de aquel partido que le tenia reclamado.

La escuadra  de San Celoni procedió en el dia 21 , y e 
el pueblo de San Esteban de Palaü T o rde ra ,  á la dtU ucio  
de Juan  Rósell, natural de A rbucias ,  por ser  desertor dt 
presidio de esta [daza, al q ue  fue conducido.

La subdivisión de Sabadell procedió en la misma feehí 
y en San Cugat del Vallés, á la captura de Cárlos Cortad; 
na tura l  do G erona, por viajar indocum entado , y fue pues 
to á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

La escuadra de Solsona aprehendió  en dicho dia y e 
la villa de Sanahuja á Ramón Bosch, alias Teto, Isidro Bo?cl 
alias Teto, y Manuel Glosa, naturales de dicha villa los de 
p r im e ro s ,  y el último do T o rá ,  por ladrones y asesino; 
habiéndolos conducido ai Sr. Juez del partido de Cerver 
que  los tenia reclamados.

La escuadra de Riudoms capturó en el misnío dia á Jo 
sé Luis y José Font,  vecinos del pueblo d o .G rac ia ,  recia 
mados por el Sr. Juez dol part ido de F a lce t ,  al cual fuero 
conducidos.

La subdivisión de San Hilario aprehendió  en la citad 
fecha á Jaimo Masnou, vecino de Viladrau , y lo puso 
disposición del Sr. Juez de aquel par t ido  que  lo tenia re 
clamado.

La escuadra del Plá de Cabra arrestó  en el dia 22, 
en el pueblo de Puigtinyós, á Bautista A osina ,  natural d 
T eu lad a ,  en Alicante, por Ser desertor del regimiento in 
fantería do A storga , y lo puso á disposición "del Sr. Go 
m andan te  general de la provincia de Tarragona.

La escuadra  de esta capital procedió en la noche d< 
23 á la detención do dos jóvenes, que dijeron llamarse Ma 
riano B ertrán  y José Pauli ,  por haberles  hallado ocultos e

la pa r te  su per io r  de una escalerilla sin objeto conocido, y 
fueron puestos á disposición del Excmo. Sr. Capitán ge
neral .

La escuadra de Pere lada  capturó en la citada fe c h a , y 
en el pueblo de Vilajuiga, á Quirico y Antonio Bádosa, p a 
d re  é hijo, por tenerlos reclamados el Sr. Juez del par t ido  
de F igueras ,  al cual fueron conducidos.

La subdivisión de San Hilario aprehendió  en dicho dia 
á Pedro Bayé, alias Pedro Piñoné, y lo condujo á disposi
ción del Sr. Juez de aquel part ido que lo tenia reclamado.

La escuadra de Toreiló capturó  en el dia 24 á Dionisio 
Cotnajuan , alias N isa l la , vecino de San Vicente de Toreiló, 
condenado á presidio por S. E. la Audiencia de  este te r r i
torio, y reclamado por el Sr. Juez del partido  de Vich, á 
cuya disposición fue puesto.

La escuadra de Pere lada ,  auxiliando en dicho dia al a l
guacil de aquella villa , procedió á la detención de B árbara  
Morull y María Ana Company por pendencieras y rec lam a
das por el Sr. Alcalde de la citada población, al cual fue
ron presentadas.

La subdivisión de Isona capturó  en la citada fecha y én 
la villa de Limiana á Pedro  E lias ,  vecino de la m ism a, po r  
vago y la d r ó n , y lo puso á disposición del Sr. Comandante 
militar de Tremp.

La escuadra de Moyá procedió en el dia 25 á la captura  
de José Oriol, natural de Castellar de N uch ,  y de E spe ran 
za P a d ró s , de M oyá, al primero por ir  indocum entado, y á 
la segunda por estar muy relacionada con varios ladrones, 
y los puso á disposición del Sr. Alcalde de Manresa.

La escuadra de Santa Colomá de Farnés procedió en el 
dia 26 y en el término de V id re r a s , á la detención de F ra n 
cisca Esteban ,  vecina del mism o, por tenerla  reclamada la 
comisión militar de esta plaza, á cuya disposición fue puesta.

La subdivisión de Sabadell arrestó en el dia 28, y en el 
pueblo de S a r ta  P erpe tua ,  á José Vilas por ser deser to r  
de la tercera  compañía del p r im er batallón del regimiento 
de la R e in a , y fue puesto á disposicioa del Sr. Comandante 
militar de Sabadell.

La escuadra de Plá de Cabra capturó en el dia 25 ,  y en  
el término de Aleové, á José Casanovas y Porta ,  na tura l  de  
dicho té rm in o ,  por ser desertor del presidio de esta plaza, 
adonde ha sido conducido.

La subdivisión de Caserras arrestó  en dicho dia y  en  el 
término de Moncap á Matías Quintana por se r  desertor del 
regimiento de A stur ias ,  y lo puso á disposición del Sr.  Co
m andan te  militar de Berga.

La misma subdivisión de CaserraS cap turó  en el dia 26 
á Esteban Cosal por ladrón y asesino, y  lo puso á disposi
ción de dicho Sr. Comandante  militar.

La escuadra del Plá de Cabra aprehendió  en el dia 28 
y en el pueblo de Lilla á José Q u era l t ,  Pablo Clofent y José 
T ib a n ,  na tura les  del mismo , reclamados po r  el Sr. Coman
dan te  general de la provincia de T a rrago na ,  al cual fueron 
conducidos.

La subdivisión de la Espluga de Francolí arrestó  á Ra
món F o r tun y ,  na tura l  del pueblo de Copafons, por ser 
quinto prófugo de dicho p ueb loé y lo condujo á dicho se
ñor Comandante general.

La escuadra  de Santa Coloma de F arnés  procedió en el 
dia 31, y en el pueblo de P ineda ,  á la captura  de Jaime 
Pons, natural de Mahon, y  Pedro  G u r r i ,  de Masanet de la 
S e lv a , por viajar con pasaportes defectuosos, y quedaron  á 
disposición del Sr. Alcalde de dicho punto. „

Barcelona 1? de N oviembre de 1849.=»EI Brigadier, jefe, 
José V ivé. ' __________

(Del Barcelonés.)

Se nos ha asegurado que m añana  debe  llegar á esta ca
pital el M. I. Sr. D. Juan Perez Calvo, actual Corregidor de 
esta c iu d a d ,  para  encargarse  do nuevo de la alcaldía cor-  
regimental.

 El baile que  dió anteayer noche la oficialidad del ba ta 
llón que se halla estacionado en San A ndrés de Palomar fue 
m uy grandioso : todos los caballeros Oficiales se manifesta
ron muy obsequiosos con las jóvenes que asistieron al ba i
le: se sirvieron dulces los mas exquisitos con la m ayor 
abundancia .

 .Todavía el 3 del corriente no habían  salido para  P ó r -
tici las bulas  del limo. Sr. Obispo de L érida ,  presentado 
para  la diócesis de Barcelona. Dícese sa ld rán  al propio tiem
po que las del reverendo presbítero Sr. D. Antonio Claret 
y Sr. Canónigo Soler ,  de Vich, presentado el prim ero  para 
el arzobispado de C uba ,  y c.l segundo para  el obispado de 
Teruel.

  Parece que dentro de pocos dias pasará  á a d m in is tra r
el Sacramento de la Confirmación en el arzobispado de T a r 
ragona en todos los pueblos limítrofes á este obispado el 

I limo. Sr. Obispo de Vich por imposibilidad y avanzada 
edad  del Sr. Arzobispo de Tarragona.

Vich 8 de Noviembre.— (Del mismo.)

En el dia  nos ocupa la satisfacción de poder decir  á to
la Europa que en España hay talentos, si no su p e r io re s ,  al 
nenos que pueden competir con los que  hay en el e x t r a n -  
;ero: es el caso que  dos jóvenes que  están al frente de  una  
¡ran fábrica de hilados do algodón en Manlleu, con su apli- 
acion y estudio en la m a q u in a r ia , han inventado un  m e
tió, por el cual,  á mas de no ser n< cesario el hom bre  quo 
n cada una de ellas era preciso para dir ig irla ,  resultan  los 
nayores productos que d ará  y la mejor calidad del hilo: c a 
la m áquina  solo necesita un chiquillo para u n ir  los cabos 
uando se rom pan: esto pensam iento es ya un hecho en la 
iráctica , pues hace dias que  una de  las m áquinas t raba ja  
¡onstantemente bajo su nuevo arreglo.

Noticiosos algunos maquinis tas exlrangeros de este a d e -  
anto se han  apresurado  á llamarles haciéndoles proposicío- 
les muy ven ta josas , siendo una de ellas el sacarles un  p r i 
vilegio exclusivo por diez años : no sé lo que  h a rán  estos jó 
venes.

Parece que aqui se trabaja con algún ín teres por las per-  
onas influyentes para cooperar en los trabajos del f e r ro - c a r -  
■il: veremos lo que se resuelve á la llegada de los ingeníe
o s  que vienen de F r a n c i a , y do las comisiones de  la so
l e d a d  que deben reun irse  en esta.



Villafranca 8 de Noviembre.—(Del mismo.)

Hoy ha salido de esta para Tarragona el General Ins
pector Belestá después de haber m in u c io sa m e n te  revistado 
a los dos batallones del regimiento infantería de Asturias.

Hemos oido decir que quedó complacidísimo, y que en 
términos muy expresivos dio las gracias al Coronel D. Ma
nuel Gasset y á los demas Jefes y Oñriales por el brillante 
estado en que se en cu en tra n  los diferentes ramos de ins
trucción, contabilidad, aseo y policio del regimiento: nos
otros no podemos menos de unir también nuestra débil voz, 
admiradores de su marcialidad y su lu jo , y quedar consig
nado el aprecio con que miramos á las clases de ese regi
miento, cuyo buen porte ha hecho que nos enorgullezca
mos de tenerlo entre nosotros.

Valencia 11 de Noviembre.—(Del Diario.)

Con motivo de caer en dia festivo la tirada de San Mar
tin, son innumerables las gentes que han acudido hoy á 
disfrutar el derecho de cazar en el vecino lago que tiene en 
este dia el público. La animación del espectáculo y las e x 
celentes circunstancias que reúnen la dehesa y demas 
puntos de las orillas del lago para celebrar un deporte, 
atrae todos los años en este dia á muchas familias; pero 
á juzgar por los preparativos que ayer se notaban, nun
ca habrá sido mayor la concurrencia: deseamos mucha bro
ma á los que se quedan á la orilla , y mucha caza á los que 
se embarquen, aunque la abundancia de esta suele ser 
anuncio de un rigoroso invierno.

Ayer á las diez y media de su mañana regresó de su vi
sita por la diócesis, donde ha estado administrando el Sa
cramento de la Confirmación, nuestro dignísimo prelado.

NOTICIAS E X TRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  7  d e  n o v i e m b r e .

Se asegura que Mr Chevalier, hermano de Mr. Miguel 
Chevalier, será el que reemplace á Mr. Fernando Bnrrot 
como secretario general de la presidencia : Mr. Chevalier, 
recien salido de la escuela politécnica, es un hombre de un 
talento distinguido é instruidísimo.

_ _ S e  dice que el Gobierno acaba de dar la órden á una 
de las fragatas de vapor que se encuentran en Pórthi para 
que se ponga á las órdenes de nuestro Santo Padre ti  Papa, 
que parece está decidido á regresar inmediatamente á sus 
Estados. Cuando se verifique su vuelta desembarcará en 
Civita-Vecchia.

G r a n  d u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  3 0  d e  o c t u b r e .

Se lee en el Monitor toscano :
Se nos asegura que la legación francesa ha recibido la 

noticia positiva de que el Sanio P ad re , queriendo dar mas 
amplitud á los beneficios de su edicto del 16 de Setiembre 
último , ha declarado que las palabras miembros del Gobierno. 
contenidas en dicho edicto son exclusivamente aplicables á 
los miembros y á los Ministros del Gobierno provisional.

Ademas el Soberano Pontífice ha disminuido notable
mente la categoría de los Jefes de los cuerpos militares que 
conforme al edicto sean excluidos de la amnistía, y ha ofre
cido hacer numerosas excepciones individuales ccn respec
to de los amnistiados reincidentes y los miembros de la 
constituyente que no votaron la destitución.

Por último, también podrá todo detenido político alejar
se de los Estados pontificios con un pasaporte francés.

Dícese que los austríacos están concentrando en estos 
momentos muchas tropas en Ancona.

PRUSIA.
Un despacho del Austria comunicado oficialmente al Ga

binete prusiano contiene el asentimiento de aquella Poten
cia á la protesta de la Sajonia y el Hannover. La Sajonia 
solicita en esta ocasión que el Austria participe con el ílan- 
nover de la opinión que tiene con el fin de modificar la 
Constitución con unanimidad de votos de todos los confe
derados.

A u s t r i a . — V i e n a  3  d e  n o v i e m b r e .

Se lee en la Presse de Viena:
Se asegura por buen conducto que la diferencia entre 

la Sublime Puerta y nuestro Gobierno se ha arreglado. El 
Gobierno otomano se encarga de vigilar severamente en el 
interior del imperio á los refugiados que no prefieran vol
ver al Austria. Nuestro Gobierno ha ofrecido subvenir por 
sí misma los gastos de la vigilancia, visto que la Puerta se 
niega á aceptar alguna indemnización de este género.

La Emperatriz madre ha llegado á Salzburgo para asis
tir el 5 de Noviembre á la celebración del 25 aniversario 
del matrimonio de su hermana la Archiduquesa Sofia y el 
Archiduque Francisco Carlos. El Archiduque Guillermo ha 
vuelto de Brun. El Príncipe Augusto do Coburgo y su espo
sa han salido para Efeuthal. Los Archiduques Cárlos y Leo
poldo han llegado de Olmutz á Schoenbruun.

Se espera, á la celebración de la fiesta que debe cele
brarse en el seno de la familia imperial, el proyecto de una 
amnistía mas ó menos lata.

Entretanto la policía está autorizada para hacer sin ór
den superior visitas domiciliarias en los casos siguientes:

En caso de delito in froganti.
En los sitios públicos cuando los propietarios mismos pi

dan visitas domiciliarias.
Cuando indicios suficientes demuestren la existencia de 

los instrumentos que han servido para perpetrar el crimen.
En vista de la declaración de testigos fidedignos del au

tor ó de los cómplices del crimen.

R u s i a .— P e t e r s b u r g o  2 7  d e  o c t u b r e .

Habían corrido rumores que al saber el Czar que la es
cuadra inglesa se dirigía hácia los Dardanelos, habia entra

do en un violento acceso de cólera, y que había hecho sa
ber á Fuad-Eííendi que podía considerar su misión como 
terminada.

Hoy estamos aqui por la paz, y hé aquí lo que ha su- 
cedido.

Un correo que salió de Paris el 15 ha llegado á esta con 
pliegos en que se a n u n c i a  q u e  la s  órdenes dadas á las escua
dras fr an c esa  é inglesa e r a n  efecto de una m a la  inteligen
cia , y que ademas las órdenes se habían dado antes d e  que 
se supiese que Fuad-EfTendi habia sido recibido por el Czar.

Este ha declarado que comprendía las razones expresa
das en los pliegos; pero que al mismo tiempo ha encarga
do á Mr. de Nesselrode hiciese saber su resolución al en
viado turco.

Hé aqui el sentido de la comunicación:
El Emperador no admite que ninguna Potencia se en

trometa en sus diferencias con la Puerta, como igualmente 
las que conciernen á los refugiados, ni las respectivas á la 
Valaquia y la Moldavia. Las medidas adoptadas en el Ínte
res de estas provincias deben quedar fuera de la inspec
ción de las Potencias occidentales.

En cuanto é los refugiados, el Czar solicita que se les in
terne ó en la isla de Candía ó en otr s puntos del territo
rio turco donde seria fácil vigilarles. Si alguno de ellos qui
siese pasar á Francia ó Inglaterra, pueden hacerlo; el Czar 
no dirá nada. Sin embargo no disimula que en ello hay un 
gran peligro, porque sea en Inglaterra ó en Francia, los re
fugiados no dejarán de preparar de nuevo la posibilidad de 
una revolución

Es preciso se ejercite una vigilancia especial con los po
lacos, á quienes el Czar no llama de otro modo que súbdi
tos rebeldes.

Los refugiados que han abrazado el islamismo serán una 
de las dificultades que se presentarán para el arreglo, por
que el Emperador quiere se les trate como prisioneros, y 
que bajo ningún pretexto se les emplee en activo servicio.

Una condición muy grave, y que sin embargo parece 
no deber encontrar obstáculos, es la que se refiere á la 
ocupación de la Moldavia y de la Valaquia. Sabido es que 
el tratado de B¿día-Lunan no permite al Czar tener en es
tas provincias mas que 10,000 hombres. La nota dice que 
por este invierno el número de tropas de ocupación ascen
derá á 40,000 hombres.

La guarnición de Bucharest se compondrá de 10,000 
hombres de infantería y 3000 de caballería. La vanguardia 
del cuerpo de ejército ruso acantonado en Besarabia se ex
tenderá hasta la línea del Pruth. Se ocupará á Jassi lo mis
mo que á Bucharest con una fuerte guarnición que se co
municará naturalmente con el cuerpo de ejército acantonado 
en Besarabia.

Gomo compensación de estas medidas excepcionales y 
transitorias, la Turquía podrá aumentar por su parte las 
guarniciones que existen en las orillas del Danubio desde 
Widin á Silistria.

Tal es el resumen de las condiciones impuestas. Los em
bajadores de las diferentes Potencias tienen ya conocimien
to de ellas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 13 de Noviembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.....................  28.
Id. del 5 por 10 0 .............................  11 5/ i g  PaP-
Cupones no capitalizados  6 y 2.
Deuda sin Ínteres ............  3 7/8 pop.
Acciones del Banco español de 

San Fernando...............................  76 din.

CAMBIO?.

Lóndresá 90 dias 50>45c. Paris ,  5 -32  c.

Alicante, !/2 d. Málaga, */4 pap. d.
Barcelona á ps. fs. 1/4 b. Santander, */2 d.
Bilbao, y 2 pap. d. Santiago, 1 id.
Cádiz. V 2 id. id Sevilla, 3/8 id.
Coruña, 5/4 id. id. Valencia, */4 pap. d.
Granada, y 4 id. id. Zaragoza, 3/4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .
ARANCELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5  de Octubre de 1849 y re
dactados coo arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Julio del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Distrito de Huesca.

La comisión de este distrito ha acordado abrir el juicio 
contradictorio que previene el art. 32 de los estatutos para 
declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Doña 
Isabel Gascón, como madre viuda, mayor de 50 años, del 
socio D. José Blanc, abogado de Benavarre, que nació en 
Torres del Obispo el dia 14 de Enero de 1816 ,  y murió en 
Madrid el 9 de Agosto último. Fue inscrito en la sociedad 
el 12 de Junio de 1841. Los que tuviesen que presentar al
guna reclamación contra la exactitud de los hechos arriba 
citados, ó contra el derecho que alega la interesada para el 
goce de su pensión, la dirigirán en el preciso término de 
un mes á la secretaría de la comisión del distrito.

Huesca 4 de Noviembre de 184 9 .= E 1  secretario, Rafael 
Fortuño.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Pe
dro Bernardo, provincia de Avila, partido de Arenas de

San Pedro, que consta de 6 0 0  vecinos, dotada con 6 0 0 0  

reales pagados por el Ayuntamiento por trimestres venci
dos; y la de cirujano, sin la barba , con 3500, satisfechos 
en los mismos términos, libres de toda contribución, excep
tuando la impuesta ó que se impusiere por el Gobierno á 
una y otra profesión.

Los aspirantes dirigirán su solicitud al presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 8 de Diciembre próximo en que 
se han de proveer por la corporación.

Atlas histórico, geográfico y estadístico de España y sus 
posesiones de Ultramar.=E1 objeto de esta obra es presen
tar por medio de cuadros sinópticos, y por el método del 
Atlas deLesage, cuanto hay digno de saberse en la historia 
política, civil y eclesiástica de nuestra nación y en su geo
grafía y estadística.

En la parte histórica , al lado de una extensa y razona
da relación cronológica de los sucesos, asi de la historia ge
neral de la Monarquía , como de cada uno de sus antiguos 
reinos, se da, con respecto á cada época, una exacta noti
cia de sus antigüedades'y monumentos; de las ciudades que 
en cada una de ellas se han fundado ó restaurado; de la 
forma de gobierno, leyes, religión, estado de E s  ciencias 
literatura y bellas artes, biografía de los hombres mas 
ilustres, y de los sabios, literatos y profesores ,de bellas 
artes españoles; el árbol genealógico de los Reyes de Astu
rias, Castilla, León, Navarra y Aragón, Condes de Barce
lona y Soberanos de las casas de Austria y Borbon ; de los 
santos y mártires españoles, concilios y heregías nacionales 
disciplina y costumbres eclesiásticas de España, y la historia 
de los descubrimientos y conquistas en el Nuevo Mundo.

La parte geográfica y estadística comprende el nomen
clátor estadístico de todas las provincias y posesiones de 
España, y contiene la clase y población de cada pueblo, y 
el distrito municipal, partido judicial y obispado de que 
depende, acompañado de una noticia de la situación, ex
tensión y límites de ía provincia, do su topografía, rios, 
clima, producciones, población, carácter y costumbres de 
sus habitantes, estado de su agricultura, industria y co
mercio, ferias y mercados, monedas, pesos y medidas, iti
nerario de sus caminos, estado de su instrucción pública, 
y estadística eclesiástica y criminal.

Acompañan á esta obra unos 40 mapas primorosamente 
grabados é iluminados que representan la Península ibérica 
en general y cada una de sus provincias y posesiones en 
particular.

Constará la obra de 40 á 41 entregas, cada una de las 
cuales contiene un mapa y dos cuadros, ó dos mapas ó 
cuatro cuadros, al precio de 5 rs. la entrega. Habiéndose 
publicado ya 33 entregas, los señores suscritores pueden 
tomarlas en los plazos que bien les parezca.

Se suscribe en las librerías de Viana y Monier en Ma
drid, y en las provincias en las principales librerías. 1

Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia por 
D. Joaquín Escriche.=Verdadero suplemento.

Los Sres. suscritores á esta interesante publicación pue
den pasar cuando gusten á recoger la cuarta entrega en Ma
drid y Santiago, librerías de D. Angel Calleja, editor.

Sigue abierta la suscricion á 5 rs. entrega en Madrid y 
6 en provincias en las principales librerías. En las mismas 
librerías se halla de venta la tercera edición del Dicciona
rio, que constado dos tomos en 4?,mayor, á 245 rs. en rús
tica y á 265 en pasta: también hay cuadernos sueltos de 
la segunda edición correspondientes á los tomos 2? y 3? para 
los que quieran completarla á 16 rs. cuaderno.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo

nía.—Saúl, tragedia bíblica, nueva, en cuatro actos, origi
nal de la Sra. Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.

Mañana jueves habrá dos funciones:
A las cuatro y media de la tarde se pondrá en escena la 

comedia en dos actos, titulada Un a v a ro , y la pieza en un 
acto, titulada La familia del boticario.

A las ocho y media d8 la noche se volverá á ejecutar la 
tragedia de est? noche.

En la presente semana se pondrá en escena la comedia 
en tres actos, en verso, imitación del teatro antiguo, titu
lada A un tiempo amor y fortunó.

Nota.— En la contaduría de este teatro se expenden bi
lletes con anticipación de uno, dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un pa
ye y un caballero , drama nuevo, original. — Terminará la 
función con el baile titulado Un baile de m áscaras , en el 
que la Nena bailará el Ole.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
ocho de la noche.— Sinfonía nueva de La aurora, música del 
maestro D. Fernando Gardyn.— E l perro de centinela, comedia 
nueva en un acto.— El polo del contrabandista, bailable es
pañol.— E l congreso de gitanos, comedia nueva eu dos actos, 
de costumbres andaluzas, original y en verso, escrita ex
presamente para los artistas que la desempeñan.— Las cor
raleras, baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).—A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El Duende.

El concierto matinal que debia ejecutarse mañana jueves, 
d o  puede tener lugar por indisposición de Mlle. Landi. Se 
anunciará anticipadamente el dia en que deba efectuarse.

Los billetes se venden eu la contaduría á les mismos 
precios que para las funciones ordinarias.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I za g a .


